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RESOLUCIÓN PLE-CNE-3-23-5-2023 

 
 
El Pleno del Consejo Nacional Electoral, con los votos a favor de la ingeniera 
Diana Atamaint Wamputsar, Presidenta; ingeniero Enrique Pita García, 
Vicepresidente; ingeniero José Cabrera Zurita, Consejero; ingeniera Esthela 
Acero Lanchimba, Consejera; y, doctora Elena Nájera Moreira, Consejera, 
resolvió aprobar la siguiente resolución:       
 

 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

 
EL PLENO 

 
CONSIDERANDO: 

 
 
Que el artículo 115 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “El Estado, a través de los medios de comunicación, 
garantizará de forma equitativa e igualitaria la promoción electoral que 
propicie el debate y la difusión de las propuestas programáticas de 
todas las candidaturas. Los sujetos políticos no podrán contratar 
publicidad en los medios de comunicación y vallas publicitarias. Se 
prohíbe el uso de los recursos y la infraestructura estatales, así como 
la publicidad gubernamental, en todos los niveles de gobierno, para la 
campaña electoral. La ley establecerá sanciones para quienes 
incumplan estas disposiciones y determinará el límite y los 
mecanismos de control de la propaganda y el gasto electoral”;  

 
Que el artículo 148 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “La Presidenta o Presidente de la República podrá disolver 
la Asamblea Nacional cuando, a su juicio, ésta se hubiera arrogado 
funciones que no le competan constitucionalmente, previo dictamen 
favorable de la Corte Constitucional; o si de forma reiterada e 
injustificada obstruye la ejecución del Plan Nacional de Desarrollo, o 
por grave crisis política y conmoción interna. Esta facultad podrá ser 
ejercida por una sola vez en los tres primeros años de su mandato. En 
un plazo máximo de siete días después de la publicación del decreto 
de disolución, el Consejo Nacional Electoral convocará para una misma 
fecha a elecciones legislativas y presidenciales para el resto de los 
respectivos períodos. Hasta la instalación de la Asamblea Nacional, la 
Presidenta o Presidente de la República podrá, previo dictamen 
favorable de la Corte Constitucional, expedir decretos-leyes de 
urgencia económica, que podrán ser aprobados o derogados por el 
órgano legislativo”;  

 
Que el artículo 217 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “La Función Electoral garantizará el ejercicio de los derechos 
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políticos que se expresan a través del sufragio, así como los referentes 
a la organización política de la ciudadanía…”;  

 
Que el artículo 219 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “El Consejo Nacional Electoral tendrá, además de las 
funciones que determine la ley, las siguientes: 1. Organizar, dirigir, 
vigilar y garantizar, de manera transparente, los procesos electorales, 
convocar a elecciones, realizar los cómputos electorales, proclamar los 
resultados, y posesionar a los ganadores de las elecciones. (…) 
10. Ejecutar, administrar y controlar el financiamiento estatal de las 
campañas electorales y el fondo para las organizaciones políticas…”;  

 
Que el artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
establece: “Son funciones del Consejo Nacional Electoral: 1. Organizar, 
dirigir, vigilar y garantizar, de manera transparente y eficaz los 
procesos electorales, convocar a elecciones, realizar los cómputos 
electorales, proclamar los resultados y posesionar a quienes resulten 
electas o electos; (…) 13. Ejecutar, administrar y controlar el 
financiamiento estatal de las campañas electorales y el fondo para las 
organizaciones políticas…”;  

 
Que el artículo 87 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
establece: “En el caso de haberse producido la destitución del 
Presidente de la República por parte de la Asamblea Nacional o 
decretado, por parte del Presidente de la República, la disolución de la 
Asamblea Nacional, en un término de siete días después de la 
publicación de la resolución de destitución o del respectivo decreto 
ejecutivo, el Consejo Nacional Electoral convocará para una misma 
fecha a elecciones legislativas y presidenciales para el resto de los 
respectivos periodos. El Consejo Nacional Electoral podrá disponer que 
las elecciones se realicen en un plazo menor a noventa días, contados 
a partir de la convocatoria”;  

 
Que el artículo 202 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
establece: “El Consejo Nacional Electoral en la convocatoria para 
elecciones directas determinará la fecha de inicio y de culminación de 
la campaña electoral, que no podrá exceder de cuarenta y cinco días. 
Durante este período, el Estado, a través del presupuesto del Consejo 
Nacional Electoral, garantizará de forma equitativa e igualitaria la 
promoción electoral que propicie el debate y la difusión de las 
propuestas programáticas de todas las candidaturas.  El Consejo 
Nacional Electoral normará las metodologías y reglas para la 
promoción electoral así como el gasto en los medios de comunicación, 
conforme los criterios de mayor difusión y los instrumentos 
internacionales de derechos humanos. El financiamiento 
comprenderá, de manera exclusiva, la campaña propagandística en 
prensa escrita, radio, televisión, vallas publicitarias y medios digitales, 
en forma equitativa e igualitaria durante la campaña electoral. En las 
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provincias con importante población indígena se difundirá la 
promoción electoral también en idiomas de relación intercultural 
propios de la jurisdicción. El Consejo Nacional Electoral reglamentará 
el financiamiento según la realidad de cada localidad y adaptará 
además la normativa a las condiciones de las circunscripciones 
especiales del exterior. Para efectos de la presente Ley no se 
consideran medios digitales a las redes sociales. El presupuesto 
asignado para la promoción electoral no podrá superar el quince por 
ciento (15%) del máximo de gasto electoral establecido para la 
correspondiente dignidad, con excepción del presupuesto para la 
promoción electoral de los binomios presidenciales que no excederá el 
doce por ciento (12%) del máximo de gasto electoral calculado para la 
primera vuelta y el cuarenta por ciento (40%) del máximo de gasto 
electoral calculado para la segunda vuelta; y, del presupuesto para la 
promoción electoral de los asambleístas del exterior, el cual no 
superará el cuarenta y cinco por ciento (45%) del máximo de gasto 
electoral calculado para esa dignidad. Para el caso de alianzas, éstas 
recibirán un veinte por ciento (20%) adicional al monto asignado para 
promoción electoral, por cada organización política participante de la 
alianza. Este incentivo corresponderá solo cuando las mencionadas 
alianzas sean entre organizaciones políticas del mismo nivel 
territorial/electoral, de acuerdo a cada tipo de candidatura. En este 
sentido, a fin de incentivar las alianzas políticas, en el cómputo del 
porcentaje de votación obtenido por una alianza, se asignará el mismo 
porcentaje a todas las organizaciones participantes en la alianza. Para 
distribución del fondo partidario se actuará según la división de 
porcentajes acordados en el documento que inscriba la alianza”;  

 
Que el artículo 205 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
establece: “A partir de la convocatoria a elecciones se prohíbe cualquier 
tipo de publicidad con fines electorales con excepción de las dispuestas 
por el Consejo Nacional Electoral”;  

 
Que el artículo 209 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
establece: “Ningún sujeto político que intervenga en el proceso 
electoral, podrá exceder en otros gastos diferentes a los de publicidad, 
los siguientes límites máximos: 1. Elección del binomio de presidenta 
o presidente y vicepresidenta o vicepresidente de la República: la 
cantidad que resulte de multiplicar el valor de cero coma cuarenta 
centavos de dólar de los Estados Unidos de América por el número de 
ciudadanos que consten en el registro nacional. En caso de existir 
segunda vuelta, el monto máximo de gasto permitido para cada 
binomio, será el cuarenta por ciento del fijado para la primera vuelta. 
En estos valores se incluyen los gastos de campaña que se efectuaren 
en el exterior. (…) 3. Elección de asambleístas nacionales y 
provinciales, gobernadoras y gobernadores regionales, y el binomio de 
prefectura y viceprefectura: la cantidad que resulte de multiplicar el 
valor de cero coma treinta centavos de dólar de los Estados Unidos de 
América por el número de ciudadanos que consten en el registro de la 



 

  
 

 

 SECRETARÍA GENERAL 

 

  
4 

Código: FO-03(PE-SG-SU-02), Versión: 3 
 

respectiva jurisdicción. En ningún caso el límite del gasto será inferior 
a treinta mil dólares de los Estados Unidos de América. 4. Elección de 
asambleístas del exterior: la cantidad que resulte de multiplicar el 
valor de cero coma sesenta centavos de dólar de los Estados Unidos 
de América por el número de ciudadanos que consten en la (sic) registro 
de la respectiva circunscripción especial. (…) 9. En razón de las 
peculiares características geográficas de las provincias de la Región 
Amazónica y Galápagos, el monto máximo de gasto electoral por 
dignidad se incrementará en un treinta por ciento. El pago por concepto 
del impuesto al valor agregado, por su naturaleza, no será considerado 
para determinar el monto máximo del gasto electoral”;  

 
Que el artículo 358 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
establece: “El Estado, a través del presupuesto del Consejo Nacional 
Electoral, financiará exclusivamente la campaña propagandística en 
prensa escrita, radio, televisión medios digitales y vallas publicitarias 
de las organizaciones políticas que presenten candidaturas 
unipersonales y pluripersonales.  No podrán contratar publicidad en 
los medios de comunicación, así como tampoco vallas publicitarias las 
organizaciones políticas ni sus candidatos…”;  

 
Que el artículo 5 del Reglamento de Promoción Electoral, establece: 

“Fondo de Promoción Electoral. Es el monto exclusivo de 
financiamiento estatal con el que contarán los sujetos políticos para la 
contratación de la publicidad electoral en prensa escrita, radio, 
televisión, vallas publicitarias y medios digitales, de acuerdo con lo 
que determina la Ley. Para cada proceso electoral, el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral resolverá los porcentajes a aplicar para la 
determinación del Fondo de Promoción Electoral para cada lista 
calificada que participe en cada una de las dignidades a elegirse, 
sobre la base del porcentaje determinado para el efecto en la ley”;  

 
Que el artículo 6 del Reglamento de Promoción Electoral, establece: 

“Determinación del Fondo de Promoción Electoral. El Pleno del 
Consejo Nacional Electoral resolverá sobre la proyección del gasto a 
realizarse por concepto del Fondo de Promoción Electoral, para lo cual, 
la Dirección Nacional de Promoción Electoral presentará el informe 
técnico correspondiente. Los requerimientos presupuestarios 
proyectados para el Fondo de Promoción Electoral serán puestos en 
conocimiento del Ministerio de Economía y Finanzas de manera 
conjunta con el presupuesto de cada proceso electoral y se sujetarán 
a lo dispuesto en la Constitución de la República del Ecuador; en la 
Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República 
del Ecuador, Código de la Democracia; en el Código Orgánico de 
Planificación y Finanzas Públicas y su Reglamento General; en la 
Normativa del Sistema de Administración Financiera; y, en lo 
dispuesto en el presente Reglamento. Con la resolución del Pleno del 
Consejo Nacional Electoral, la Coordinación Nacional de Gestión 
Estratégica y Planificación y la Coordinación Nacional Administrativa, 
Financiera y Talento Humano deberán realizar las gestiones ante el 
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Ministerio de Economía y Finanzas, a fin de que el presupuesto 
proyectado sea incluido en la estructura programática presupuestaria 
correspondiente a cada proceso electoral. Posterior a la aprobación del 
límite máximo del gasto electoral, la Dirección Nacional de Promoción 
Electoral elaborará el Informe Técnico de Determinación y Asignación 
del Fondo de Promoción Electoral con los montos iniciales calculados 
para cada dignidad u opción a elegirse para conocimiento, resolución 
y aprobación por parte del Pleno del Consejo Nacional Electoral. Con 
las resoluciones del Pleno del Consejo Nacional Electoral, se deberán 
seguir los procesos administrativos internos para la solicitud y emisión 
del aval de planificación y de la certificación presupuestaria como paso 
previo a la fase de generación y aceptación de órdenes de publicidad 
y pautaje. La Dirección Nacional de Promoción Electoral parametrizará, 
en el Sistema Informático de Promoción Electoral, los montos iniciales 
aprobados para cada dignidad u opción, de conformidad con la 
resolución emitida por el Pleno del Consejo Nacional Electoral. Las 
candidaturas calificadas por las autoridades competentes, a través de 
las herramientas tecnológicas dispuestas por el Consejo Nacional 
Electoral para el efecto, podrán hacer uso del Fondo de Promoción 
Electoral inicial asignado. Una vez que la inscripción de las 
candidaturas u organizaciones políticas o alianzas, según el caso, se 
encuentren en firme, y en consideración del número total y definitivo 
de inscripciones, la Dirección Nacional de Promoción Electoral 
elaborará el Informe Técnico Definitivo del Fondo de Promoción 
Electoral para conocimiento, resolución y autorización del gasto por 
parte del Pleno del Consejo Nacional Electoral. La Secretaría General 
del Consejo Nacional Electoral notificará la resolución a la 
Coordinación Nacional Administrativa, Financiera y Talento Humano 
y a la Coordinación Nacional de Gestión Estratégica y Planificación a 
fin de que se gestionen los ajustes presupuestarios correspondientes 
ante el Ministerio de Economía y Finanzas. Para el cálculo del Fondo 
de Promoción Electoral no será considerado el Impuesto al Valor 
Agregado (IVA), sin embargo, para efectos de pago, este valor se 
agregará y se realizarán las respectivas retenciones de Ley”;  

 
Que el artículo 7 del Reglamento de Promoción Electoral, establece: 

“Incentivo de alianzas. Las alianzas recibirán un 20 % adicional al 
monto asignado para promoción electoral por cada organización 
política participante de la alianza, siempre y cuando la misma se 
conforme entre organizaciones políticas del mismo nivel territorial, es 
decir, alianzas entre: a) Organizaciones políticas nacionales; b) 
Organizaciones políticas provinciales; c) Organizaciones políticas de la 
circunscripción especial del exterior; d) Organizaciones políticas 
cantonales, y;  e) Organizaciones políticas parroquiales.  Para la 
determinación de este incentivo la Secretaría General, las Secretarías 
de las Juntas Provinciales y Especial del Exterior notificarán a la 
Dirección Nacional de Promoción Electoral, con la copia certificada de 
la resolución en firme de cada lista calificada, que haya sido 
presentada por una alianza entre organizaciones políticas del mismo 
nivel territorial, con las respectivas certificaciones emitidas por los 
órganos electorales competentes, en un plazo máximo de dos días 
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desde que la calificación de la candidatura se encuentre en firme. En 
el caso de las candidaturas inscritas por alianzas conformadas por 
organizaciones políticas de diferente nivel territorial no recibirán el 
incentivo para la promoción electoral”;  

 
Que con Resolución Nro. PLE-CNE-6-16-9-2020 de fecha 16 de 

septiembre de 2020, el Pleno del Consejo Nacional Electoral resolvió 
expedir el Reglamento de Promoción Electoral, publicado en la 
Edición Especial del Registro Oficial Nro. 1029 de jueves 17 de 
septiembre de 2020;  

 
Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 741 de fecha 17 de mayo del 2023, 

el señor Presidente Constitucional de la República del Ecuador 
decretó: “Artículo 1.- Disolver la Asamblea Nacional por grave crisis 
política y conmoción interna, de conformidad con el artículo 148 de la 
Constitución de la República del Ecuador. Artículo 2.- Notifíquese al 
Consejo Nacional Electoral para que convoque a elecciones de dentro 
[sic] del plazo de 7 días de conformidad con lo establecido en el inciso 
tercero del artículo 148 de la Constitución de la República…”;  

 
Que el Pleno del Consejo Nacional Electoral, a través de Resolución Nro. 

PLE-CNE-1-18-5-2023 de fecha 18 de mayo del 2023, resolvió: “… 
Artículo 1.- Aprobar el inicio del periodo electoral, a partir del 18 de 
mayo de 2023, que integra todas las actividades y operaciones que se 
desarrollan de manera ordenada dentro de las etapas pre electoral, 
electoral propiamente dicha y post electoral conforme la Disposición 
General Octava de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia. 
Artículo 2.- Declarar el inicio del proceso electoral, a partir del 18 de 
mayo de 2023, para elegir Presidenta o Presidente, Vicepresidenta o 
Vicepresidente de la República y miembros de la Asamblea Nacional 
para el resto de los respectivos periodos…”;  

 
Que con memorando Nro. CNE-CNTPP-2023-0534-M de 23 de mayo de 

2023, el Coordinador Nacional Técnico de Participación Política y el 
Director Nacional de Promoción Electoral, adjuntan el “Informe 
Técnico de la Proyección del Fondo de Promoción Electoral para las 
Elecciones Presidenciales y Legislativas 2023”, que en su parte 
pertinente, establece: “(…) Conclusión. La proyección del Fondo de 
Promoción Electoral para las Elecciones Presidenciales y Legislativas 
2023, asciende a un monto de USD 8.706.647,22 (Ocho millones 

setecientos seis mil seiscientos cuarenta y siete dólares de los 
Estados Unidos de América con 22/100 centavos) más IVA. 
Recomendaciones. Con base en lo dispuesto en los artículos 5 y 6 del 
Reglamento de Promoción Electoral, la Dirección Nacional de Promoción 
Electoral recomienda al Pleno del Consejo Nacional Electoral: Aprobar 
los porcentajes de cálculo para la determinación del Fondo de 
Promoción Electoral para las Elecciones Presidenciales y Legislativas 
2023, de conformidad con lo siguiente: 
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Dignidad 
Porcentaje del Límite Máximo 

de Gasto Electoral 

Binomio Presidencial 
(primera vuelta electoral) 

2,874 % 

Binomio Presidencial 
(segunda vuelta electoral) 

9,58 % 

Asambleístas Nacionales y 
Provinciales 

3,5925 % 

Asambleístas por el Exterior 10,7775 % 

 
Aprobar la proyección del Fondo de Promoción Electoral para las 
Elecciones Presidenciales y Legislativas 2023, por el valor de 
USD 8.706.647,22 (Ocho millones setecientos seis mil 
seiscientos cuarenta y siete dólares de los Estados Unidos de 

América con 22/100 centavos) más IVA. Disponer a la Secretaría 
General del Consejo Nacional Electoral notifique la Resolución 
adoptada por el Pleno del Consejo Nacional Electoral al Ministerio de 
Economía y Finanzas”;  

 
Que   los debates y los argumentos que motivan la votación de las 

Consejeras y Consejeros para expedir la presente Resolución constan 
en el acta íntegra de la Sesión Ordinaria No. 028-PLE-CNE-2023; y, 

 
 
En uso de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias,  
 
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Aprobar los porcentajes de cálculo para la determinación del 
Fondo de Promoción Electoral para las Elecciones Presidenciales y 
Legislativas 2023, de conformidad con lo siguiente: 

 

Dignidad 
Porcentaje del Límite Máximo 

de Gasto Electoral 

Binomio Presidencial 
(primera vuelta electoral) 

2,874 % 

Binomio Presidencial 

(segunda vuelta electoral) 
9,58 % 

Asambleístas Nacionales y 
Provinciales 

3,5925 % 

Asambleístas por el 
Exterior 

10,7775 % 

 
Artículo 2.- Aprobar la proyección del Fondo de Promoción Electoral para las 
Elecciones Presidenciales y Legislativas 2023, por el valor de 
USD 8.706.647,22 (Ocho millones setecientos seis mil seiscientos 
cuarenta y siete dólares de los Estados Unidos de América con 22/100 
centavos) más IVA. 
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Artículo 3.- Disponer a la Secretaría General del Consejo Nacional Electoral 
notifique la presente Resolución con el “Informe Técnico de la Proyección del 
Fondo de Promoción Electoral para las Elecciones Presidenciales y Legislativas 
2023”, al Ministerio de Economía y Finanzas. 
 
DISPOSICIÓN FINAL 
 
La Secretaria General (S), notificará la presente resolución a los 
Coordinadores Nacionales, Directores Nacionales, Delegaciones Provinciales 
Electorales; al Ministerio de Economía y Finanzas; al Tribunal Contencioso 
Electoral; a las organizaciones políticas nacionales; y, a las organizaciones 

políticas provinciales a través de las Delegaciones Provinciales Electorales, 
para trámites de ley. 

 
Dado y aprobado por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en la Sesión 
Ordinaria No. 28-PLE-CNE-2023, celebrada en forma virtual a través de 
medios electrónicos a los veinte y tres días del mes de mayo del año dos mil 
veinte y tres.- Lo Certifico. 

 

 
 

 
 

Dra. María Gabriela Herrera Torres 
SECRETARIA GENERAL SUBROGANTE 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
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